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PARTIDOS POLÍTICOS 
 
PAN  
 
SOY UN SOLDADO DEL PAN: MARCO DEL PRETE 
“Soy un soldado de Acción Nacional y estaré donde mi partido me busque en el 2027”, subrayó el panista Marco del 
Prete, secretario de Desarrollo Sustentable del estado de Querétaro. En entrevista en el podcast Blanco y Negro, el 
funcionario estatal refirió que actualmente es soldado del gobernador Mauricio Kuri, con quien trabaja para dar 
buenas noticias a los queretanos y enfatizó que es el trabajo el que habla por cada persona ante una posible 
candidatura a la gubernatura. (DQ 6) 
 
DESCONOCE LA PINTA DE BARDAS 
El secretario de Desarrollo Sustentable, Marco del Prete, se desmarcó de las pintas de bardas que aparecieron en la 
zona metropolitana con la leyenda “¿Qué está haciendo, Marco?, pues dijo que se podría tratar de una campaña de 
alguna empresa. “Pueden ser unas campañas inductivas que el día de mañana nos va a cambiar el estímulo y será 
otra cosa”, dijo. (ESSJR 5) 
 

NOTAS PRINCIPALES 
 
DQ: CONAFOR, SIN RECURSOS PARA ATACAR INCENDIOS 
Representación federal dice que se coordinan con estado, municipios y voluntarios. 
 
N: UNA RUTA NUEVA 
Presenta gobernador la Ruta T16 Lagunillas Querétaro. 
 
AD: ATIENDEN PROTECCIÓN A MENORES DE EDAD 
Se han realizado 195 iniciativas, entre las que se ha buscado la protección de las infancias. 

 

PODER EJECUTIVO 
 
EXPONE KURI TEMAS PENDIENTES CON LEGISLADORES LOCALES 
El gobernador Mauricio Kuri señaló que este viernes se reunió con los integrantes de la Mesa Directiva del Congreso, 
con quienes dialogó sobre diversos temas de interés para su agenda. Indicó que lo que consideró como más 
importante es lo que tiene que ver con la regulación en el uso de las redes sociales para los menores de edad, además 
de otros pendientes del Poder Ejecutivo. (N 3) 
 
PRESUNTO AGRESOR DE PERLA DEBE DE ABORDAR SU PROCESO LEGAL EN PRISIÓN, OPINA MAURICIO KURI 
A pesar de que el presunto agresor de Perla posee los beneficios de un juicio, este debe de enfrentar su proceso 
judicial desde prisión, opinó el gobernador Mauricio Kuri respecto al caso de Perla, odontóloga que fue asesinada en 
su consultorio. Lo anterior, lo mencionó luego de que se diera a conocer que se le otorgó un amparo al presunto 
feminicida por parte del juzgado primero de distrito en materia penal de Querétaro. (ESSJR 5) 
 
ARRANCA ESTE SÁBADO NUEVA RUTA T-16 DE QROBÚS HACIA HUIMILPAN 
El gobernador Mauricio Kuri encabezó la puesta en marcha de la troncal T-16 del Qrobús que saldrá de la Alameda 
hacia Lagunillas, en el municipio de Huimilpan, a partir de este sábado 12 de abril. Destacó que se verán beneficiados 



 
 

 
 

SÁBADO 12 DE ABRIL DE 2025 
 

 2 
 

7 mil 700 usuarios del transporte público, para conectarlos a hospitales, escuelas, centros comerciales y a centros de 
trabajo. (N 2) 
 
QUERÉTARO RECIBE LA PRIMERA INDICACIÓN GEOGRÁFICA PROTEGIDA PARA VINO EN MÉXICO 
En un hecho histórico para la industria vitivinícola de México, el gobernador Mauricio Kuri encabezó el lanzamiento 
de la primera Indicación Geográfica Protegida para los vinos de la región vitivinícola de Querétaro, un distintivo 
otorgado por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. (N 5) 
  

INFORMACIÓN GENERAL 
 
INICIATIVAS POR INFANCIAS SEGURAS EN EL ESTADO 
La protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes es una prioridad en la agenda legislativa global. Diversos 
países han implementado leyes y políticas para salvaguardar el bienestar de la infancia y México no es la excepción. 
(AD 4) 
 
SALEN QUERETANOS EN BUSCA DE PLAYAS 
La afluencia de pasajeros en la Terminal de Autobuses de Querétaro se incrementó 60% con principales destinos a 
la playa al iniciar este periodo vacacional, de acuerdo con personal de las líneas de autobuses foráneos del 
mencionado punto de llegada y salida. (DQ 2) 
 

COLUMNAS Y OPINIÓN 
 
EXPEDIENTE Q | PROGRAMAS 
Por Adán Olvera 
La propuesta de elevar a rango constitucional los programas sociales del gobierno estatal en Querétaro, es bien vista 
por el gobernador Mauricio Kuri González, abre un debate necesario y profundo: ¿Qué tan permanente debe ser la 
ayuda del estado a sus ciudadanos más vulnerables? La intención no es menor convertir en derecho, los programas 
sociales, se garantiza su continuidad más allá del gobernante en turno. En otras palabras, deja de ser una política 
sexenal y se convierte en un compromiso de estado. En un país donde los cambios de administración suelen significar 
borrón y cuenta nueva con todo y programas, la idea de dar permanencia a este tipo de apoyos representa un avance 
en términos de certeza jurídica y social. Kuri lo dijo: “Me encantaría que así fuera”. Y no es para menos. En un contexto 
de creciente desigualdad, postpandemia y con una economía que aún no logra consolidarse en todos los sectores, 
blindar los apoyos sociales es una forma de reconocer que la subsidiariedad no es un lujo, sino una necesidad. Sin 
embargo, también es necesario tomar esta iniciativa con sentido crítico. Una política pública sin medición, sin 
indicadores claros y sin presupuesto garantizado corre el riesgo de convertirse en letra muerta. O peor, en el 
clientelismo electoral. El Congreso local tiene ahora una gran responsabilidad, analizar y discutir una reforma 
constitucional que suene bien en los discursos. Hay que construir un marco normativo claro, robusto y transparente 
que evite la discrecionalidad y promueva la eficacia. Pero con esa parálisis vaya usted a saber para cuándo. La 
reunión del gobernador con la nueva mesa directiva de la Legislatura local es un primer paso simbólicamente 
importante. Pero los siguientes pasos deberán darse con técnica, con visión de largo plazo y con la participación de 
expertos, sociedad civil y, sobre todo, de los ciudadanos que son los verdaderos beneficiarios de estas políticas. De 
rebote. Según tenían fuentes bien informadas los que andaban enfermando de gravedad al gobernador Kuri, que 
salió a desmentirlos claramente, al decirles que está bien de salud y que solamente serán algunos temas estomacales 
y punto… nada de gravedad. (DQ 2) 
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EL ALFIL NEGRO 
Marianos: Como cada año, decenas de familias vivieron el Viernes de Dolores con flores, velas, papel picado y agua 
en honor a la Virgen. Expresión de fe popular que ha trascendido por generaciones. (N) 
 
HITO 
La inauguración de la Ruta T16 Lagunillas - Querétaro marca un hito en el proceso de integración territorial y 
movilidad equitativa en el estado. Esta nueva línea de transporte público no solo representa un avance logístico, sino 
una decisión estratégica que fortalece la cohesión social y el acceso a derechos fundamentales para miles de familias 
en el municipio de Huimilpan. Durante años, las comunidades como Lagunillas, La Mesita, Santa Teresa, La Noria y 
El Fresno han enfrentado barreras geográficas y económicas para acceder a los beneficios de vivir cerca de una gran 
ciudad. La falta de transporte seguro, constante y accesible limitaba sus oportunidades educativas, laborales y de 
salud. La Ruta T-16 rompe ese aislamiento histórico y transforma la movilidad en un instrumento de justicia 
territorial. Con una frecuencia de 15 minutos y un recorrido total de 45 minutos hasta el corazón de la ciudad —la 
Alameda de Querétaro— esta nueva ruta se convierte en un eje vital que conecta lo rural con lo urbano, lo local con 
lo metropolitano. Además, la implementación de la tarifa UniDOS, con un costo simbólico de dos pesos, pone el foco 
en la inclusión:nadie debe quedarse atrás por no poder pagar su pasaje. El impacto va más allá del transporte. La 
conectividad crea condiciones para que jóvenes accedan a universidades, adultos mayores acudan a sus citas 
médicas, y pequeños emprendedores puedan comercializar sus productos en un mercado más amplio. También 
fortalece el sentido de pertenencia regional: al reducir la desigualdad en el acceso a servicios, se amplía la noción de 
ciudadanía y se teje una metrópoli más equitativa y resiliente. Este tipo de proyectos demuestra que cuando el 
transporte público se planifica con visión social y territorial, se convierte en una política de desarrollo, así lo expresó 
el gobernador Mauricio Kuri al presentar la ruta como una acción concreta para “llevar a Querétaro al siguiente 
nivel”. También lo señalaron funcionarios como Gerardo Cuanalo, titular de la Agencia de Movilidad, al destacar que 
la ruta responde a una necesidad sentida de miles de personas que, hasta ahora, dependían de opciones costosas o 
informales para trasladarse. No menos importante es el papel de las tecnologías como la AppQrobús, que 
complementa este esfuerzo acercando a los usuarios información en tiempo real sobre horarios, paradas y 
beneficios, fomentando una cultura de movilidad más moderna y ordenada. En definitiva, la Ruta T-16 no solo 
conecta comunidades con la ciudad; conecta aspiraciones con posibilidades. Es una decisión que refleja cómo la 
movilidad puede convertirse en palanca de transformación cuando se piensa con visión de largo plazo, sensibilidad 
social y compromiso institucional. Hoy, Huimilpan no solo se mueve: se integra, se desarrolla y avanza con paso firme 
hacia un Querétaro más justo y más conectado. (N SJR 2) 
 
LA ELECCIÓN DEL DESASTRE 
Por Diego Foyo 
El próximo 1 de junio tendremos en nuestro país la elección de los integrantes del Poder Judicial y aunque nos lo han 
querido vender como una jornada histórica, en realidad podría convertirse en un serio problema. Desde el 
oficialismo no han logrado entender que democracia no significa votarlo todo, que quienes imparten la justicia no 
están ahí para ser populares, ni para agradar a la gente sino para ser imparciales y profesionales en su labor. En total 
se elegirán 881 cargos judiciales entre nueve ministros de la suprema corte; dos magistrados de la sala superior del 
tribunal electoral; 15 magistrados de las salas regionales; cinco integrantes del tribunal de disciplina judicial; 464 
magistrados de circuito y 386 jueces de distrito. Las boletas serán de distintos colores e incluirán etiquetas que 
indiquen si los candidatos fueron propuestos por el poder ejecutivo, legislativo, judicial o buscan su reelección al 
cargo. Tan solo en la boleta para ministros de la suprema corte tendremos 64 nombres que nadie conoce y que están 
haciendo campaña por todos los estados del país. Podrán votar los 104 millones de ciudadanos registrados ante el 
INE y se espera una bajísima participación electoral de entre el 8 y el 15%. Todo este proceso es una gran simulación; 
no existe una auténtica competencia, en realidad es una campaña política orquestada desde el gobierno para hacerse 
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del control total del sistema de impartición de justicia en México, donde tratarán de efectuar una amplia movilización 
de votantes a favor de los candidatos previamente seleccionados en las altas esferas del poder y llevarán a las urnas 
a sus bases clientelares, no a ciudadanos libres ejerciendo sus derechos cívicos y políticos. Ya hemos sido testigos a 
través de las redes sociales de cómo muchos de los candidatos se promocionan de formas verdaderamente ridículas, 
provocando no solo las burlas generalizadas, sino también la legítima preocupación por el nivel de juzgadores que 
vamos a tener en nuestro país. Es una realidad que antes teníamos un sistema de justicia con muchos defectos y 
oportunidades para mejorar, pero ahora tendremos uno de muy cuestionada calidad, que además de comprometer 
seriamente el estado de derecho, también pondrá en riesgo muchas potenciales inversiones y el cumplimiento de 
nuestros tratados internacionales, generando más incertidumbre y desconfianza hacia México de parte del resto del 
mundo. En vez de garantizarnos que con este proceso vamos a tener a las mejores mujeres y hombres para 
desempeñar esos cargos, juicios más rápidos y transparentes, una nueva justicia digital como la tienen en otros 
países, mejores defensorías públicas y mayor certeza jurídica, en menos de dos meses podríamos estar padeciendo 
todo lo contrario, una auténtica elección del desastre. Al tiempo. (DQ 4) 
 

PERIÓDICOS  
AD: AD QUERÉTARO ESSJR: EL SOL DE SAN JUAN 
CQRO: CÓDIGO QRO EUQ: EL UNIVERSAL DE QUERÉTARO 

DQ: DIARIO DE QUERÉTARO N: NOTICIAS 
PA: PLAZA DE ARMAS P: PUBLIMETRO 

 

 


